
TNFORME N. 316 -2005-SUNAT/2B0oOO

MATERIA:

Se consulta s¡ los montos por concepto de guard¡as hospitalarias a que se
refiere el Decreto Ley N. 22404, mod¡ficado por la Ley No 23721, forman
parte de la base imponible de la Contr¡bución a ESSALUD - Cuenta Prop¡a y
del lmpuesto Extraordinario de Solidaridad.

BASE LEGAL:

. Decreto Ley N" 22404, que establece el Régimen de Remuneraciones a
todos los trabajadores de la Adm¡nistrac¡ón Pública, promulgado el
26.'12.1978, y norma mod¡ficatoria.

. Decreto Leg¡slativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Adminisfativa y
de Remuneraciones de¡ Sector Públ¡co, publicado el 24.3.i984, y normas
modif¡catorias (en adelante, Ley de Bases de la Carrera Administrativa).

. Decreto Supremo N'051-91-PCM, que establece en forma trans¡toria las
normas reglamentar¡as orientadas a determ¡nar los niveles remunerativos
de los funcionarios, d¡rectivos, servidores y pensionistas del Estado en el
marco del Proceso de Homologación, Carrera Públ¡ca y Sistema único
de Remuneraciones y Bonificaciones, publ¡cado el 3.6.1991.

. Ley N" 26790, Ley de Modern¡zación de la Seguridad Sociat en Salud,
publ¡cada el 17 .5.1997.

. Decreto Ley No 22591, Ley de Creación del Fondo Nac¡onal de V¡vienda,
qubl! ?da el 1.7.1979, y normas modificatorias (en adelante, Ley del
FONAVT).

. Decreto Supremo No 113-79-EF, mediante el cual se fijan normas
complementarias para apl¡car las contr¡buciones que crean recursos del
FONAVI para ejecución de programas de vivienda, publ¡cado el
16.8. '1979.

. Ley N" 26969, Ley de extinción de deudas de electrificación v de
sust¡luc¡ón de la Contribuc¡ón al FONAVI por el lmpuesto Extraordinario
de Solidaridad, publicada el 27.8.j998, y normas modif¡catorias.

ANÁLISIS:

1. El. artículo-3o de la Ley No 26790, establece que son asegurados del
Rég¡men Contributivo de la Seguridad Soc¡at en Satud, ós afitiados
regutares o potestativos y sus derechohabientes.
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Agrega el c¡tado artículo, que son afil¡ados regulares, entre otros, los
trabajadores activos que laboran bajo relac¡ón de dependencia o en
cal¡dad de soc¡os de cooperat¡vas de trabajadores.

Por su parte, el inciso a) del artículo 6o de la referida Ley establece que
los aportes por afil¡ación al Seguro Social de Salud son de carácter
mensual, y que el aporte de los trabajadores en act¡vidad, incluyendo
tanto los que laboran bajo relac¡ón de dependencia como los socios de
cooperal¡vas, equivale al 9% de la remunerac¡ón o ingreso.

Añade este inciso que, para estos efectos, se considera remunerac¡ón ra
así defin¡da po.r los Decretos Leg¡slativos N" 728 y No 650 y sus normas
modificatorias('). Tratándose de los socios trabajadores de cooperativas
de trabajadores, se considera remuneración el íntegro de lo que el socto
rec¡be como contraprestac¡ón por sus servicios.

De las normas precedentemente glosadas se aprecia que se encuentran
afectos a la Contribución al ESSALUD, entre otros, Ios trabajadores
activos que laboran bajo relac¡ón de dependencia, s¡endo el monto de la
aportac¡ón el resultado de aplicar ¡a alícuota del 9olo sobre la
remunerac¡ón.

De otro lado, en cuanto a la consulta referida al lmpuesto Efraord¡nario
de Solidaridad (lES), entendemos que la misma se encuentra orientada a
determinar si la entidad empleadora se encontraba afecta al IES por los
montos abonados por concepto de guardias hospitalarias(2x3).

Al respecto, cabe señalar que mediante la Ley N" 26969 se sustituyó, a
partir del 1.9.1998, la Contribución al FONAVT por et tES,
estableciéndose en el numeral 3.2 del artículo 3o que los sujetos, base
impon¡ble y alícuota del lmpuesto, así como las exoneraciones,
inafectac¡ones, deducciones y demás normas necesar¡as para su
aplicac¡ón, serían las establec¡das para la referida contribución, v¡gentes
a la fecha de aprobación de la Ley(a).

Debe teneFe en cuenia qLre et adtcuto 30 letTexto único Ornenado (TUO) det Decf€to Lesstaiivo No 72s,
Ley,de P'oduc v@d y Cojpelüvidád L¿bo?., alrobado por et Decr€ro Sup;€mo N" 003.97-iR, pubti€do el
z/.J.rw/. y nom¿s rooficabr¡as, señ¿ a que et ¿mbilo de ¿ptc€ctón de asie dispos¡tivo comDrende á iodas
las empresas y l¡abajadorcs sujsbs alégim€n tabo¡Etde ta actividad pri\€da.

No obstaite, €lconcepro de rgmuneración empte¿do por dicho disposttjvo es genérico. Asi, etartícuo 6. oel
re¡eíoo ruo estabtece oue co.sl¡lLle remLneración para todo e¡ecro tegát et inlegro de to que et trdbaiador
recbe por sus s€rvicios, en dinero o €n éspecie, cuatquier¿ sea ta fon¡a o denomr;acón que tenga, sre;preque sean de su libre dispostctón.

9:b:-::.1.1,j"1,: lIi1ll". er €r{crr?_3o ae.a.Ley No ?6s04. puorcada er lB7.1es5.sedeosopr irc;so a)aer anrcuro 2" der uec'ero I ey Nq 2259, y et ir c so br det artrcJto 1" de ta Ley \. 26233, eiminá.aose .a
con$oucon 0e |os lÉbajadores dependientes ¿tFondo \acolat de \4üenoa.

r\,lediante r¿ Ley No 26378, pubtic¿da et jo.11.ZOO4, se derogó et tmpLresto Exr.aodtnano de Sotida¡idad a
Danit del 1 .12.20A4.

Dichos conceptos se encontrabañ regutados en ta Ley detFONAVI.
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En ese sentido, resulta necesario analizar las normas perlinentes que
regulaban el FONAVI, las cuales son de aplicac¡ón al lES.

El inciso c) del artículo 20 de la Ley del FONAVI lnd¡caba que const¡tuÍan
recursos financieros del FONAVI la contribución obl¡gatoria de los
empleadores. A su vez, el artículo 6o de la referida Ley consideraba
remunerac¡ón, para los efectos de la c¡tada Ley, toda cantidad que se
abone en efect¡vo, por concepto de retribuc¡ón de serv¡c¡os personales.

Por su parte, el inciso a) del artículo 30 del Reglamento del FONAV¡,
establecía que d¡cha contr¡bución afectaba a los empleadores en general,
sean eslos del Sector Público, del Sector Privado, o del Sector de
Propiedad Soc¡al; mientras que el artículo 7o del c¡tado Reglamento,
señalaba que la base imponible estaba const¡tu¡da por el monto de las
remunerac¡ones que se abonen a los trabajadores sean permanentes o
eventuales.

As¡mismo, el artículo 80 del referido Reglamento, dispuso que para efecto
de las contribuciones, se consideraba remuneración a toda cantidad que
se abone en efectivo, sea cual fuese su or¡gen, naturaleza y
denominac¡ón por concepto de retribución por prestación de serv¡cios
o9rsonates.

Tal como fluye de las normas glosadas, la base imponible sobre la cuar
se calculaba el IES a cargo de los empleadores estaba const¡tuida por la
remuneración en dinero(") abonada al trabajador dependiente
permanente o eventual, cualquiera sea su rég¡men o estatuto laboral.

Ahora bien, a efecto de determ¡nar si las guardias hospitalarias forman
parte de la base ¡mponible sobre la cual se calcula la Contribuc¡ón al
ESSALUD - Cuenta Propia y el IES a cargo del empleador, debe tenerse
en cuenta que el artículo 2o del Decreto Ley N" 22404, modificado por ta
Ley No 23721, entiende por "remuneración" a la compensación
económ¡ca que se otorga por la preslación de servicios en la
Administración Públ¡ca.

Ad¡c¡onalmente, en el inciso d) del artículo 30 del citado Decreto Lev. se
¡ncluye como "Remunerac¡ón Especial' a la Remunerácion
Compensator¡a por Guardia Hospitalaria, la cual se otorga al persona¡
nombrado o contratado no profesional del sector público, por ta
prestación de servic¡os en establecim¡entos asistenciales de salud. en
domingos, feriados y jornada nocturna.

Cabe señalar, que et Tnbunat Fiscat r¡ediante Resotución N. 01931-5-2004, ,a mtsmá que constjluye
iunsppdencia de obsgrváncia obtisaton¿, ha señarado que"ta rcnunereción en;specian" oi^á iiiá\" p
base ¡ñpon¡ble de ta Canübuc¡ón at FaNAVt n¡ det tnpuesto Extaañ¡ndia da Sori:da;¡¿¿¿;
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Esta remuneración compensatoria está destinada al personal oue labora
después de su jornada normal de trabajo(6).

Ahora b¡en, conforme lo dispone el articulo 43o de la Lev de Bases de la
Carrera Adm¡nistrat¡va, la remuneración de los funcionarios v servidores
públicos estará constituida por el haber básico, las bonificaáiones v ros
beneficios.

Agrega que el haber básico se füa, para los funcionarios de acuerdo a
cada cargo, y para los servidores, de acuerdo a cada n¡vel de carrera. En
uno y otro caso, el haber básico es el mjsmo para cada cargo y para
cada nivel según corresponda.

Añade el c¡tado artículo que las bonif¡caciones son: Ia personal, que
corresp,onde a la antigüedad en el serv¡c¡o computadas por quinquenios;
la fam¡liar, que corresponde a las cargas famil¡ares; y la difáencial, que
no podrá ser superior al porcentaje que con carácter único v uniforme
para todo el Sector público se regulará anualmente. Los benóficios son
los estab¡ecidos por las leyes y el Reglamento, y son un¡formes para toda
¡a adm¡nistración pública.

De otro lado, el artículo 8o del Decreto Supremo N" O5l-9.i-pcNil. disDone
que para efectos remunerativos se cons¡dera:

a) Remuneración Total Permanente.- Aquella cuya percepción es
regular en su monto, permanenle en e¡ tiempo y se otorga con
carácter general para todos los funcionarios, directños v s"ñjdor""
de la Admin¡stración Pública; y está constituida por la Remuneración
Princ¡pal, Bonificac¡ón personal, Bonifcación Familiar,
Remuneración Transitoria por Homologac¡ón y ¡a Bonificación por
Refrigerio y Movilidad.

b) Remuneración Total.- Es aquella que está constituida por ta
Remuneración Total permanente y los conceptos remunerativos
adicionales otorgados por Ley expresa, los m¡smos que se da por el
qgggmpeño de cargos que ¡mpt¡can exigenc¡as y/o condiiiones
d¡stintas al común.

Como se puede apreciar de las normas antes glosadas, se entiende por"remuneración" 
al monto constiluido por contepto de haber básto,

bonif¡caciones y.beneficios, cuya percepción es regular en su monto,
permanente en el.t¡empo y que se otorga con carácter general para todos
ros trabaladores de ta Administración pública; asimismo, incluye aquellos
conceptos remunerativos adicionales que son otorgados por Ley expresa
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por la labor realizada que jmpjique exigenc¡as o condiciones dist¡ntas a
las habituales.

En tal sent¡do, puede afirmarse que los montos rec¡bidos por concepto de
guard¡as hospitalarias constituyen remuneración, por cuanto los m¡smos
se otorgan como contraprestación por la labor efectuada, cons¡stente en
la preslación de servic¡os en establecimientos asistenciales de sajud, en
domingos, feriados y jornada noctuma. Es más, de acuerdo a lo
d¡spuesto en la propia Ley N. 22404, mod¡ficada por ta Ley N" 23721,
d¡chos montos cal¡f¡can como ,,remunerac¡ón 

especial", por cuanto
retribuyen el desarrollo de una labor que requ¡ere un númeró mavor oe
horas de trabajo y fuera del horar¡o normal.

4. Por consiguiente, teniendo en cuenta que los monlos po¡ concepto deguardias hosp¡talarias constituyen remuneración, los mismos iormanparte de la base imponible sobre la cual se calculan los aportes a ta
Contribuc¡ón al ESSALUD - Cuenta propia y, hasta et áOl.l.zoo+,
formaban parte de ta base impon¡ble del leS a cáigo OetemptááOor.

CONCLUSIóN:

Los montos por concepto de guardias hospitalarias forman parte de la oasermponrore sobre ta cual se calculan los aportes a las Contribuc¡ones alES^SALUD y,. hasta el 30.11.2004, formaban parte de la base imponiOie Oef
IES a cargo del empleador.

pbr
A0637,D5
ESSALUD,GUARDIAS HOSPITALARIAS.
IES-GUARDiAS I]OSPITALARIAS.
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